
ARTÍCULO 195. <INSCRIPCIÓN DE REUNIONES EN LIBRO DE ACTAS Y ACCIONES>.
La sociedad llevará un libro, debidamente registrado, en el que se anotarán por orden cronológico
las actas de las reuniones de la asamblea o de la junta de socios. Estas serán firmadas por el
presidente o quien haga sus veces y el secretario de la asamblea o de la junta de socios.

Asimismo las sociedades por acciones tendrán un libro debidamente registrado para inscribir las
acciones; en él anotarán también los títulos expedidos, con indicación de su número y fecha de
inscripción; la enajenación o traspaso de acciones, embargos y demandas judiciales que se
relacionen con ellas, las prendas y demás gravámenes o limitaciones de dominio, si fueren
nominativas.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 399; Art. 400; Art. 401; Art. 402

Decreto 2649 de 1993; Art 130; Art 131

SECCIÓN II.

ADMINISTRADORES

ARTÍCULO 196. <FUNCIONES Y LIMITACIONES DE LOS ADMINISTRADORES>. La
representación de la sociedad y la administración de sus bienes y negocios se ajustarán a las
estipulaciones del contrato social, conforme al régimen de cada tipo de sociedad.

A falta de estipulaciones, se entenderá que las personas que representan a la sociedad podrán
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.

Las limitaciones o restricciones de las facultades anteriores que no consten expresamente en el
contrato social inscrito en el registro mercantil no serán oponibles a terceros.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo, inciso final por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-190-08 de 27 de febrero de 2008, Magistrado
Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 22; Art. 23; Art. 24; Art. 25

ARTÍCULO 197. <ELECCIÓN DE JUNTA O COMISIÓN. CUOCIENTE ELECTORAL>.
Siempre que en las sociedades se trate de elegir a dos o más personas para integrar una misma
junta, comisión o cuerpo colegiado, se aplicará el sistema de cuociente electoral. Este se
determinará dividiendo el número total de los votos válidos emitidos por el de las personas que
hayan de elegirse. El escrutinio se comenzará por la lista que hubiere obtenido mayor número de
votos y así en orden descendente. De cada lista se declararán elegidos tanto nombres cuantas
veces quepa el cuociente en el número de votos emitidos por la misma, y si quedaren puestos por



proveer, éstos corresponderán a los residuos más altos, escrutándolos en el mismo orden
descendente. En caso de empate de los residuos decidirá la suerte.

Los votos en blanco sólo se computarán para determinar el cuociente electoral. Cuando los
suplentes fueren numéricos podrán reemplazar a los principales elegidos de la misma lista.

Las personas elegidas no podrán ser reemplazadas en elecciones parciales, sin proceder a nueva
elección por el sistema del cuociente electoral, a menos que las vacantes se provean por
unanimidad.

ARTÍCULO 198. <DETERMINACIÓN DE PERIODOS Y ELECCIÓN DE
ADMINISTRADORES>. Cuando las funciones indicadas en el artículo 196 no correspondan por
ley a determinada clase de socios, los encargados de las mismas serán elegidos por la asamblea o
por la junta de socios, con sujeción a lo prescrito en las leyes y en el contrato social. La elección
podrá delegarse por disposición expresa de los estatutos en juntas directivas elegidas por la
asamblea general.

Las elecciones se harán para los períodos determinados en los estatutos, sin perjuicio de que los
nombramientos sean revocados libremente en cualquier tiempo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-384-08 de 22 de abril de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Se tendrán por no escritas las cláusulas del contrato que tiendan a establecer la inamovilidad de
los administradores elegidos por la asamblea general, junta de socios o por juntas directivas, o
que exijan para la remoción mayorías especiales distintas de las comunes.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 163

Ley 222 de 1995; Art. 232

ARTÍCULO 199. <PERÍODO Y REMOCIÓN DE OTROS FUNCIONARIOS ELEGIDOS
POR ASAMBLEA>. Lo previsto en los incisos segundo y tercero del artículo 198 se aplicará
respecto de los miembros de las juntas directivas, revisores fiscales y demás funcionarios
elegidos por la asamblea, o por la junta de socios.

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 85

ARTÍCULO 200. <RESPONSABILIDAD DE ADMINISTRADORES>. <Artículo
subrogado por el artículo 24 de la Ley 222 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Los
administradores responderán solidaria e ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o culpa
ocasionen a la sociedad, a los socios o a terceros.



No estarán sujetos a dicha responsabilidad, quienes no hayan tenido conocimiento de la acción u
omisión o hayan votado en contra, siempre y cuando no la ejecuten.

En los casos de incumplimiento o extralimitación de sus funciones, violación de la ley o de los
estatutos, se presumirá la culpa del administrador.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 3 de la Ley 222 de 1995 declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-123-06 de 22 de febrero de 2006, Magistrada
Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

De igual manera se presumirá la culpa cuando los administradores hayan propuesto o ejecutado
la decisión sobre distribución de utilidades en contravención a lo prescrito en el artículo 151 del
Código de Comercio y demás normas sobre la materia. En estos casos el administrador
responderá por las sumas dejadas de repartir o distribuidas en exceso y por los perjuicios a que
haya lugar.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado de la Ley 222 de 1995 declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-123-06 de 22 de febrero de 2006,
Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Si el administrador es persona jurídica, la responsabilidad respectiva será de ella y de quien actúe
como su representante legal.

Se tendrán por no escritas las cláusulas del contrato social que tiendan a absolver a los
administradores de las responsabilidades ante dichas o a limitarlas al importe de las cauciones
que hayan prestado para ejercer sus cargos.

Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 24 de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995

Concordancias

Código de Comercio; Art. 193

Ley 222 de 1995; Art. 25; Art. 42

Legislación Anterior



Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 200. Los administradores responderán de los perjuicios que por dolo o culpa
ocasionen a la sociedad, a los socios o a terceros.

Se tendrán por no escritas las cláusulas del contrato social que tiendan a absolver a los
administradores de las responsabilidades antedichas o a limitarlas al importe de las cauciones
que hayan prestado para ejercer sus cargos.

ARTÍCULO 201. <SANCIONES PARA LOS ADMINISTRADORES POR DELITOS O
CONTRAVENCIONES>. Las sanciones impuestas a los administradores por delitos,
contravenciones u otras infracciones en que incurran no les darán acción alguna contra la
sociedad.

ARTÍCULO 202. <LIMITACIONES A CARGOS DIRECTIVOS EN SOCIEDADES POR
ACCIONES>. En las sociedades por acciones, ninguna persona podrá ser designada ni ejercer,
en forma simultánea, un cargo directivo en más de cinco juntas, siempre que los hubiere
aceptado.

La Superintendencia de Sociedades sancionará con multa hasta de diez mil pesos la infracción a
este artículo, sin perjuicio de declarar la vacancia de los cargos que excedieren del número
antedicho.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también cuando se trate de sociedades matrices y sus
subordinadas, o de estas entre sí.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo, en lo pertinente a multas, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 86, numeral 3, de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995.

El texto referido es el siguiente:

ARTÍCULO 86. Además la Superintendencia de Sociedades cumplirá las siguientes
funciones:

3. Imponer sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos salarios mínimos legales
mensuales, cualquiera sea el caso, a quienes incumplan sus órdenes, la ley o los estatutos.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 262; Art. 265

Ley 222 de 1995; Art. 86

CAPÍTULO VIII.

REVISOR FISCAL



ARTÍCULO 203. <SOCIEDADES QUE ESTÁN OBLIGADAS A TENER REVISOR
FISCAL>. Deberán tener revisor fiscal:

1) Las sociedades por acciones;

2) Las sucursales de compañías extranjeras, y

3) Las sociedades en las que, por ley o por los estatutos, la administración no corresponda a
todos los socios, cuando así lo disponga cualquier número de socios excluidos de la
administración que representen no menos del veinte por ciento del capital.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 13, parágrafo 2o., de la Ley 43 del 13 de diciembre de 1990, el cual
establece: 'Será obligatorio tener revisor fiscal en todas las sociedades comerciales, de
cualquier naturaleza, cuyos activos brutos al 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior sean o excedan el equivalente de cinco mil salarios mínimos y/o cuyos ingresos
brutos durante el año inmediatamente anterior sean o excedan al equivalente a tres mil
salarios mínimos'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 20, inciso 1o., de la Ley 45 de diciembre 18 de 1990, el cual
establece: 'Toda institución financiera sometida al control y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria y aquéllas sujetas al control y vigilancia de la Comisión Nacional de Valores,
cualquiera sea su naturaleza, deberán tener un revisor fiscal designado por la Asamblea
General de Accionistas o por el órgano competente. El revisor fiscal cumplirá las funciones
previstas en el Libro Segundo, Título I, Capítulo VIII del Código de Comercio y se sujetará a
lo allí dispuesto, sin perjuicio de lo prescrito en otras normas'.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 110; Art. 215; Art. 339; Art. 469; Art. 472

Ley 87 de 1993; Art. 1

Ley 550 de 1999; Art. 34

ARTÍCULO 204. <ELECCIÓN DE REVISOR FISCAL>. La elección del revisor fiscal se
hará por la mayoría absoluta de la asamblea o de la junta de socios.

En las comanditarias por acciones, el revisor fiscal será elegido por la mayoría de votos de los
comanditarios.

En las sucursales de sociedades extranjeras lo designará el órgano competente de acuerdo con los
estatutos.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 21, inciso 1o. parte inicial, de la Ley 45 de diciembre 18 de 1990, el
cual establece que 'Corresponderá al Superintendente Bancario o al presidente de la
Comisión Nacional de Valores dar posesión al revisor fiscal de las entidades sometidas a su
control y vigilancia.

El Parágrafo del mismo artículo establece que 'Para la inscripción en el registro mercantil del
nombramiento de los revisores fiscales se exigirá por parte de las Cámaras de Comercio
copia de la correspondiente acta de posesión'.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 163; Art. 164; Art. 187; Art. 198; Art. 199; Art. 339; Art. 420;
Art. 472

ARTÍCULO 205. <INHABILIDADES DEL REVISOR FISCAL>. No podrán ser revisores
fiscales:

1) Quienes sean asociados de la misma compañía o de alguna de sus subordinadas, ni en éstas,
quienes sean asociados o empleados de la sociedad matriz;

2) Quienes estén ligados por matrimonio o parentesco dentro del cuarto grado de
consanguinidad, primero civil o segundo de afinidad, o sean consocios de los administradores y
funcionarios directivos, el cajero auditor o contador de la misma sociedad, y

3) Quienes desempeñen en la misma compañía o en sus subordinadas cualquier otro cargo.

Quien haya sido elegido como revisor fiscal, no podrá desempeñar en la misma sociedad ni en
sus subordinadas ningún otro cargo durante el período respectivo.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 215; Art. 260; Art. 262; Art. 263

ARTÍCULO 206. <PERIODO DEL REVISOR FISCAL>. En las sociedades donde funcione
junta directiva el período del revisor fiscal será igual al de aquella, pero en todo caso podrá ser
removido en cualquier tiempo, con el voto de la mitad más una de las acciones presentes en la
reunión.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 164; Art. 420

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 23

Ley 222 de 1995; Art. 85; Art. 118; Art. 232

ARTÍCULO 207. <FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL>. Son funciones del revisor
fiscal:

1) Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta de la sociedad se



ajustan a las prescripciones de los estatutos, a las decisiones de la asamblea general y de la junta
directiva;

2) Dar oportuna cuenta, por escrito, a la asamblea o junta de socios, a la junta directiva o al
gerente, según los casos, de las irregularidades que ocurran en el funcionamiento de la sociedad y
en el desarrollo de sus negocios;

3) Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia de las
compañías, y rendirles los informes a que haya lugar o le sean solicitados;

4) Velar por que se lleven regularmente la contabilidad de la sociedad y las actas de las reuniones
de la asamblea, de la junta de socios y de la junta directiva, y porque se conserven debidamente
la correspondencia de la sociedad y los comprobantes de las cuentas, impartiendo las
instrucciones necesarias para tales fines;

5) Inspeccionar asiduamente los bienes de la sociedad y procurar que se tomen oportunamente
las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de los que ella tenga en custodia a
cualquier otro título;

6) Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que sean
necesarios para establecer un control permanente sobre los valores sociales;

7) Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o informe
correspondiente;

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 38

8) Convocar a la asamblea o a la junta de socios a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue
necesario, y

9) Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes o los estatutos y las que, siendo
compatibles con las anteriores, le encomiende la asamblea o junta de socios.

10) <Numeral adicionado por el artículo 27 de la Ley 1762 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> Reportar a la Unidad de Información y Análisis Financiero las operaciones
catalogadas como sospechosas en los términos del literal d) del numeral 2 del artículo 102 del
Decreto-ley 663 de 1993, cuando las adviertan dentro del giro ordinario de sus labores.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 27 de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se
adoptan instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de
activos y la evasión fiscal', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

PARÁGRAFO. En las sociedades en que sea meramente potestativo el cargo del revisor fiscal,
éste ejercerá las funciones que expresamente le señalen los estatutos o las juntas de socios, con el
voto requerido para la creación del cargo; a falta de estipulación expresa de los estatutos y de
instrucciones concretas de la junta de socios o asamblea general, ejercerá las funciones indicadas
en este artículo. No obstante, si no es contador público, no podrá autorizar con su firma balances



generales, ni dictaminar sobre ellos.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 52; Art. 110; Art. 187; Art. 225; Art. 289; Art. 392; Art. 423; Art.
431; Art. 432; Art. 446; Art. 489

Ley 190 de 1995; Art. 80

ARTÍCULO 208. <CONTENIDO DE LOS INFORMES DEL REVISOR FISCAL SOBRE
BALANCES GENERALES>. El dictamen o informe del revisor fiscal sobre los balances
generales deberá expresar, por lo menos:

1) Si ha obtenido las informaciones necesarias para cumplir sus funciones;

2) Si en el curso de la revisión se han seguido los procedimientos aconsejados por la técnica de la
interventoría de cuentas;

Concordancias

Código de Comercio; Art. 48; Art. 49; Art. 50; Art. 51; Art. 52; Art. 53; Art. 54; Art. 55; Art.
56; Art. 57; Art. 58; Art. 59; Art. 60; Art. 61; Art. 62

3) Si en su concepto la contabilidad se lleva conforme a las normas legales y a la técnica
contable, y si las operaciones registradas se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la
asamblea o junta directiva, en su caso;

4) Si el balance y el estado de pérdidas y ganancias han sido tomados fielmente de los libros; y si
en su opinión el primero presenta en forma fidedigna, de acuerdo con las normas de contabilidad
generalmente aceptadas, la respectiva situación financiera al terminar el período revisado, y el
segundo refleja el resultado de las operaciones en dicho período, y

5) Las reservas o salvedades que tenga sobre la fidelidad de los estados financieros.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 446

Ley 222 de 1995; Art. 38

ARTÍCULO 209. <CONTENIDO DEL INFORME DEL REVISOR FISCAL PRESENTADO
A LA ASAMBLEA O JUNTA DE SOCIOS>. El informe del revisor fiscal a la asamblea o junta
de socios deberá expresar:

1) Si los actos de los administradores de la sociedad se ajustan a los estatutos y a las órdenes o
instrucciones de la asamblea o junta de socios;

2) Si la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de
acciones, en su caso, se llevan y se conservan debidamente, y

3) Si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los
bienes de la sociedad o de terceros que estén en poder de la compañía.



Concordancias

Código de Comercio; Art. 51; Art. 54; Art. 55; Art. 187; Art. 195; Art. 446

ARTÍCULO 210. <AUXILIARES DEL REVISOR FISCAL>. Cuando las circunstancias lo
exijan, a juicio de la asamblea o de la junta de socios, el revisor podrá tener auxiliares u otros
colaboradores nombrados y removidos libremente por él, que obrarán bajo su dirección y
responsabilidad, con la remuneración que fije la asamblea o junta de socios, sin perjuicio de que
los revisores tengan colaboradores o auxiliares contratados y remunerados libremente por ellos.

El revisor fiscal solamente estará bajo la dependencia de la asamblea o de la junta de socios.

ARTÍCULO 211. <RESPONSABILIDAD DEL REVISOR FISCAL>. El revisor fiscal
responderá de los perjuicios que ocasione a la sociedad, a sus asociados o a terceros, por
negligencia o dolo en el cumplimiento de sus funciones.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 216

ARTÍCULO 212. <RESPONSABILIDAD PENAL DEL REVISOR FISCAL QUE
AUTORIZA BALANCES O RINDE INFORMES INEXACTOS>. El revisor fiscal que, a
sabiendas, autorice balances con inexactitudes graves, o rinda a la asamblea o a la junta de socios
informes con tales inexactitudes, incurrirá en las sanciones previstas en el Código Penal para la
falsedad en documentos privados, más la interdicción temporal o definitiva para ejercer el cargo
de revisor fiscal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

 - Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del
7 de julio de 1977.

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 43

ARTÍCULO 213. <DERECHO DE INTERVENCIÓN DEL REVISOR FISCAL EN LA
ASAMBLEA Y DERECHO DE INSPECCIÓN>. El revisor fiscal tendrá derecho a intervenir en
las deliberaciones de la asamblea o de la junta de socios, y en las de juntas directivas o consejos
de administración, aunque sin derecho a voto, cuando sea citado a estas. Tendrá asimismo
derecho a inspeccionar en cualquier tiempo los libros de contabilidad, libros de actas,
correspondencia, comprobantes de las cuentas demás papeles de la sociedad.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 61; Art. 62; Art. 214; Art. 216

ARTÍCULO 214. <RESERVA DEL REVISOR FISCAL EN EL EJERCICIO DE SU



CARGO>. El revisor fiscal deberá guardar completa reserva sobre los actos o hechos de que
tenga conocimiento en ejercicio de su cargo y solamente podrá comunicarlos o denunciarlos en la
forma y casos previstos expresamente en las leyes.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 62; Art. 211; Art. 216

ARTÍCULO 215. <REQUISITOS PARA SER REVISOR FISCAL-RESTRICCIÓN>. El
revisor fiscal deberá ser contador público. Ninguna persona podrá ejercer el cargo de revisor en
más de cinco sociedades por acciones.

Con todo, cuando se designen asociaciones o firmas de contadores como revisores fiscales, éstas
deberán nombrar un contador público para cada revisoría, que desempeñe personalmente el
cargo, en los términos del artículo 12 de la Ley 145 de 1960. En caso de falta del nombrado,
actuarán los suplentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del
9 de agosto de 1972. Magistrado Ponente Dr. Guillermo González Charry.

ARTÍCULO 216. <INCUMPLIMIENTO DE FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL>. El
revisor fiscal que no cumpla las funciones previstas en la ley, o que las cumpla irregularmente o
en forma negligente, o que falte a la reserva prescrita en el artículo 214, será sancionado con
multa hasta de veinte mil pesos, o con suspensión del cargo, de un mes a un año, según la
gravedad de la falta u omisión. En caso de reincidencia se doblarán las sanciones anteriores y
podrá imponerse la interdicción permanente o definitiva para el ejercicio del cargo de revisor
fiscal, según la gravedad de la falta.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo, en lo pertinente a multas, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 86, numeral 3, de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995.

El texto referido es el siguiente:

ARTÍCULO 86. Además la Superintendencia de Sociedades cumplirá las siguientes
funciones:

3. Imponer sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos salarios mínimos legales
mensuales, cualquiera sea el caso, a quienes incumplan sus órdenes, la ley o los estatutos.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 212; Art. 214

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; Art. 209

Ley 222 de 1995; Art. 86

Ley 45 de 1990; 23

ARTÍCULO 217. <SANCIONES IMPUESTAS AL REVISOR FISCAL>. Las sanciones
previstas en el artículo anterior serán impuestas por la Superintendencia de Sociedades, aunque
se trate de compañías no sometidas a su vigilancia, o por la Superintendencia Bancaria, respecto
de sociedades controladas por ésta.

Estas sanciones serán impuestas de oficio o por denuncia de cualquier persona.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 420

CAPÍTULO IX

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD

ARTÍCULO 218. <CAUSALES DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD>. La sociedad
comercial se disolverá:

1) Por vencimiento del término previsto para su duración en el contrato, si no fuere prorrogado
válidamente antes de su expiración;

2) Por la imposibilidad de desarrollar la empresa social, por la terminación de la misma o por la
extinción de la cosa o cosas cuya explotación constituye su objeto;

3) Por reducción del número de asociados a menos del requerido en la ley para su formación o
funcionamiento, o por aumento que exceda del límite máximo fijado en la misma ley;

4) <Ver Nota de Vigencia> Por la declaración de quiebra de la sociedad;

Notas de vigencia

- El Título II del Libro Sexto del Código de Comercio, que trata del concepto de quiebra, fue
derogado expresa e íntegramente por el artículo 242 de la Ley 222 de 1995, publicada en el
Diario Oficial No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995.

El Capítulo III del Título II, Régimen de Procesos Concursales, de la Ley 222 de 1995,
introduce el 'trámite de liquidación obligatoria', artículos 149 a 208.

5) Por las causales que expresa y claramente se estipulen en el contrato;

Concordancias

Código de Comercio; Art. 110



6) Por decisión de los asociados, adoptada conforme a las leyes y al contrato social;

7) Por decisión de autoridad competente en los casos expresamente previstos en las leyes, y

Concordancias

Código de Comercio; Art. 457   

Ley 1474 de 2011; Art. 34  

Ley 906 de 2004; Art. 91  

8) Por las demás causales establecidas en las leyes, en relación con todas o algunas de las formas
de sociedad que regula este Código.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 172; Art. 221; Art. 319; Art. 333; Art. 342; Art. 351; Art. 355;
Art. 356; Art. 365; Art. 370; Art. 509

Código de Procedimiento Civil; Art. 524

Estatuto Tributario; Art. 671-2, Literal b.

Ley 1955 de 2019; Art. 144

Ley 446 de 1998; Art. 138

ARTÍCULO 219. <EFECTOS DE LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD POR LOS
SOCIOS>. En el caso previsto en el ordinal primero del artículo anterior, la disolución de la
sociedad se producirá, entre los asociados y respecto de terceros, a partir de la fecha de
expiración del término de su duración, sin necesidad de formalidades especiales.

<Ver Notas del Editor> La disolución proveniente de decisión de los asociados se sujetará a las
reglas previstas para la reforma del contrato social.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este inciso destaca el editor lo dispuesto por la Superintendencia de
Sociedades en el Concepto 45645 de 2012 según el cual el presente artículo fue modificado
por el artículo 24 de la Ley 1429 de 2010, -que derogó como requisito de la reforma
estatutaria el otorgamiento de la escritura publica que antes de exigía-

El artículo 24 de la Ley 1429 de 2010, 'por la cual se expide la Ley de Formalización y
Generación de Empleo', publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de
2010, dispone (subrayas fuera del texto original):

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 24. DETERMINACIÓN DE LA CAUSAL DE DISOLUCIÓN DE UNA
SOCIEDAD. Cuando la disolución requiera de declaración por parte de la asamblea general
de accionistas o de la junta de socios, los asociados, por la mayoría establecida en los
estatutos o en la ley, deberán declarar disuelta la sociedad por ocurrencia de la causal
respectiva e inscribirán el acta en el registro mercantil.

Los asociados podrán evitar la disolución de la sociedad adoptando las modificaciones que
sean del caso, según la causal ocurrida, siempre que el acta que contenga el acuerdo se
inscriba en el registro mercantil dentro de los dieciocho meses siguientes a la ocurrencia de la
causal.

Cuando agotados los medios previstos en la ley o en el contrato para hacer la designación de
liquidador, esta no se haga, cualquiera de los asociados podrá acudir a la Superintendencia de
Sociedades para que designe al liquidador. La designación por parte del Superintendente
procederá de manera inmediata, aunque en los estatutos se hubiere pactado cláusula
compromisoria.

La referida designación se hará de conformidad con la reglamentación que para el efecto
expida el Gobierno Nacional'.

<Ver Notas del Editor> Cuando la disolución provenga de la declaración de quiebra o de la
decisión de autoridad competente, se registrará copia de la correspondiente providencia, en la
forma y con los efectos previstos para las reformas del contrato social. La disolución se producirá
entre los asociados a partir de la fecha que se indique en dicha providencia, pero no producirá
efectos respecto de terceros sino a partir de la fecha de registro.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta que el Título II del Libro Sexto
del Código de Comercio, que trata del concepto de quiebra, fue derogado expresa e
íntegramente por el artículo 242 de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial No.
42.156 del 20 de diciembre de 1995. El Capítulo III del Título II, Régimen de Procesos
Concursales, de la Ley 222 de 1995, trata 'DE LA LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA'.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 158



ARTÍCULO 220. <DECLARACIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD>. <Ver Notas
del Editor> Cuando la disolución provenga de causales distintas de las indicadas en el artículo
anterior, los asociados deberán declarar disuelta la sociedad por ocurrencia de la causal
respectiva y darán cumplimiento a las formalidades exigidas para las reformas del control social.

No obstante, los asociados podrán evitar la disolución de la sociedad adoptando las
modificaciones que sean del caso, según la causal ocurrida y observando las reglas prescritas
para las reformas del contrato, siempre que el acuerdo se formalice dentro de los seis meses
siguientes a la ocurrencia de la causal.

Notas del Editor

- En criterio del editor el término establecido en este inciso fue modificado por el  inciso 2o.
del artículo 24 de la Ley 1429 de 2010, 'por la cual se expide la Ley de Formalización y
Generación de Empleo', publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de
2010, el cual establece:

(Por favor remitirse a la norma que a continuación se transcribe para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 24. Cuando la disolución requiera de declaración por parte de la asamblea
general de accionistas o de la junta de socios, los asociados, por la mayoría establecida en los
estatutos o en la ley, deberán declarar disuelta la sociedad por ocurrencia de la causal
respectiva e inscribirán el acta en el registro mercantil.

'Los asociados podrán evitar la disolución de la sociedad adoptando las modificaciones que
sean del caso, según la causal ocurrida, siempre que el acta que contenga el acuerdo se
inscriba en el registro mercantil dentro de los dieciocho meses siguientes a la ocurrencia de la
causal.' <subraya el editor>.

Notas de Vigencia

- El artículo 79 de la ley 812 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.231, de 27 de
junio de 2003, dispone: 'Ampliase el término previsto en el artículo 220 del Código de
Comercio para enervar la causal de disolución en un (1) año'. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-305-04, mediante
Sentencia de C-354-04 de 20 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra.

- Artículo 79 de la Ley 812 de 2003 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-305-04 de 30 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 158; Art. 167; Art. 172; Art. 180; Art. 250; Art. 356; Art. 370;
Art. 459

Ley 1429 de 2010; Art. 24  

ARTÍCULO 221. <DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD VIGILADA POR LA
SUPERINTENDENCIA>. En las sociedades sometidas a vigilancia, la Superintendencia de
Sociedades podrá declarar, de oficio o a solicitud del interesado, la disolución de la sociedad
cuando ocurra cualquiera de las causales previstas en los ordinales 2o., 3o., 5o. y 8o. del artículo
218, si los asociados no lo hacen oportunamente.

En las sociedades no sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades, las
diferencias entre los asociados sobre la ocurrencia de una causal de disolución serán decididas
por el juez del domicilio social, a solicitud del interesado, si no se ha pactado la cláusula
compromisoria.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 1o. del Decreto 2273 de 1989 el cual crea los Juzgados Civiles del
Circuito Especializados y establece las 8 ciudades principales en que tendrán sede dichos
juzgados; el inciso segundo del parágrafo del mismo artículo dispone que los Tribunales
Superiores de Distrito Judicial podrán especializar Juzgados Civiles del Circuito, cuando las
necesidades así lo exijan, para el conocimiento de los asuntos enumerados en el artículo 3o.
del Decreto.

El artículo 3o. del mismo Decreto establece las competencias para conocer de controversias
en diferentes áreas del derecho comercial, entre ellas, numeral 6o., de las sociedades
comerciales y civiles, en cuanto a ineficiencia, inexistencia, nulidad e inoponibilidad del
contrato societario; impugnación de decisiones de asambleas, juntas de socios y juntas
directivas; disolución y liquidación.

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 84 Num. 5

Ley 446 de 1998; Art. 138; Art. 139; Art. 140

ARTÍCULO 222. <EFECTOS POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD>.
Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En consecuencia, no podrá
iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y conservará su capacidad jurídica
únicamente para los actos necesarios a la inmediata liquidación. Cualquier operación o acto
ajeno a este fin, salvo los autorizados expresamente por la Ley, hará responsables frente a la
sociedad, a los asociados y a terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor
fiscal que no se hubiere opuesto.

El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en liquidación".
Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que se deriven por dicha
omisión.



Concordancias

Código de Comercio; Art. 179

ARTÍCULO 223. <DECISIONES POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN DE LA
SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de la asamblea
deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se adoptarán por mayoría
absoluta de votos presentes, salvo que en los estatutos o en la ley se disponga expresamente otra
cosa.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 225

ARTÍCULO 224. <ABSTENCIÓN EN CASO DE CESACIÓN DE PAGOS>. Cuando la
sociedad se encuentre en estado de cesación en los pagos, los administradores se abstendrán de
iniciar nuevas operaciones y convocarán de inmediato a los asociados para informarlos completa
y documentadamente de dicha situación, so pena de responder solidariamente de los perjuicios
que se causen a los asociados o a terceros por la infracción de este precepto.

Los asociados podrán tomar las medidas conducentes a impedir la declaratoria de quiebra o a
obtener la revocatoria de la misma.

Notas de vigencia

- El Título II del Libro Sexto del Código de Comercio, que trata del concepto de quiebra, fue
derogado expresa e íntegramente por el artículo 242 de la Ley 222 de 1995, publicada en el
Diario Oficial No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995.

El Capítulo III del Título II, Régimen de Procesos Concursales, de la Ley 222 de 1995,
introduce el 'trámite de liquidación obligatoria', artículos 149 a 208.

Notas del Editor

El término 'declaratoria de quiebra' debe ser entendido como el trámite de apertura de la
liquidación obligatoria.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 458; Art. 459

CAPÍTULO X.

LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL

Notas del Editor

- El Título II 'RÉGIMEN DE PROCESOS CONCURSALES', Sección V 'LIQUIDADOR', de
la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995,
trata entre otros temas de la designación, requisitos, obligaciones, funciones y
responsabilidades de liquidadores.



ARTÍCULO 225. <REUNIONES DURANTE LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD>.
Durante el período de la liquidación la junta de socios o la asamblea se reunirá en las fechas
indicadas en los estatutos para sus sesiones ordinarias. Asimismo, cuando sea convocada por los
liquidadores, el revisor fiscal o la Superintendencia, conforme a las reglas generales.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 223; Art. 181; Art. 182; Art. 207; Art. 222; Art. 419; Art. 422;
Art. 423; Art. 424; Art. 425; Art. 426; Art. 429; Art. 460

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; EOSF

ARTÍCULO 226. <INFORMA SOBRE EL BALANCE E INVENTARIO EN LA
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD>. Los liquidadores presentarán en las reuniones ordinarias de
la asamblea o de la junta de socios estados de liquidación, con un informe razonado sobre su
desarrollo, un balance general y un inventario detallado. Estos documentos estarán a disposición
de los asociados durante el término de la convocatoria.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 460

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; EOSF
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